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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 1253/1991, de 2 de agosto, solire la
Comisión Nacional para la Conmemoración del V Cema
.rio del Descubrimiento dI! Allleril.:a.

La celebración en 1992 de la conmemoración del descubrimiento de
América originó la necesidad de que, por parte de las autoridades
españolas. se adoptaran las decisiones dirigidas a contar con los órganos
necesarios a escala nacional para obtener la ejecución de Jos programas
previstos para la celebración de tan importante acontecimiento histó
rico.

Esta necesidad llevó a la promulgación de diversa normativa que
terminó siendo refundida por el Gobierno en el Real Decreto 488/1985,
de 10 de abril, por el que se modificaba y refundía la normativa
aplicable a la Comisión Nacional para la Conmemoración del V Cen
tenario del Descubrimicnto de América. En el momento actual, a seis
meses del comienzo de 1992, puede decirse que se ha super<ido la fase
de preparación y programaCión de !as actividades dirigidas a la
celebración del V Centenario del Descubrimiento de América. y que se
inicia la fase de ejecución de todo lo planeado h¡¡sta el momen~o.

Todo ello, asi como el hecho de que en 1992 se produzca, asimismo,
la conmemoración de otros acontecimientos históricos, que han cristali·
zado en la realización de otras actividadcs encaminadas a preparar
Sefarad-92, AI-Andalus-92 y Nebrija-92, plantea la conveniencia de
modificar la composición y atribuClOnes de Jos órganos en Jos que se
estructura la Comisión Nacional para la Conmemoración del V Cente
nario del Descubrimiento dc Amcrica, con objeto de dotarles de una
mayor capacidad de ejecución de los programas realizados con anterio-
ridad. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberaci6fl del Consejo de ~Iimstrosen su reunión del día 2 de agosto
de 1991,

DISPONGO:

Anículo 1.0 La Comisión Nacional.-l. La Comisión Nacional
para la Conmemoración del V Centcn3.rio del Descubrimiento de
América tiene como finalidad la preparación, programación, organiza
ción, coordinación y ejecución de las aClividades destinadas a la
celebración de dicho acontecimiento, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Alto Patronato para la Conmemoración del V Centenario
del Descubrimiento de América y de las que correspondan a otros
órganos en relación con la Exposición Universal de Sevilla 1992.

2. La Comisión Nacional gozará de las competencias necesarias y
de recursos propios para el cumplimiento de sus fines.

3. La Comisión Nacional queda adscrita. a todos los efcctos
administrativos y económicos, al Ministerio de Asuntos Exterior~s, a
través del cual dará cuenta periódica de su gestión al Gobierno.

Art. 2.° l:."structura de la ComISión N;.¡cional.-l. Para el cumpli·
miento de sus tines, la Comisión Nacional se estructura en los siguientes
órganos:

l. El Pleno.
2. El Comité Ejccutiyo.
3. El Presidente.
4. El Vicepresidente.
5. El Secretario general.

2. La Comisión Nacional tendrá como unidad de apoyo a la
Sociedad Estatal para la Ejecutión de Pro~ramas y Actuaciones Conme·
morativas dt'l V Centenario del Descubnmienlo de América.

Art. 3.° Composición del Pleno.-l. El Pleno de la Comisión
Nacional estara integrado por el PTe~¡dente, el Vicepresldcnte, los
Consejeros y el Secretario g..:nt:raL

2. Son Consejeros:

a) El Presidente y el Vicepresidente de la Agencia Española de
Cooperación Intt'rnacionai o un representante de la misma, designado
por el Presidente.

b) El Comisario general de España para la Exposicl0n Universal de
Sevilla 1992.

c)' Cuatro rl'prescn:antcs del C0ngre~o d..: los Oiput3do<: y cuatro
representantes del Sl'nado, design;:¡dos por S~IS respectivas IVlcs:ls.

d) El Presidente de la Junta Episcop~1 para el V Centenario del
Desl~ubrimjento y Evangelización de América.

e) Los Directores generales de Relaciones Culturales y Política
Exterior para Iberoamérica del Ministerio de Asuntos Exteriores.

f) Los Directores generales de Bellas Artes y Archivos. del Libro y
Bibliotecas y del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la tvtúsica
del Ministerio de Cultura.

g) Un representante, con rango de Director general, designado por
cada uno de los Departamentos ministeriales siguientes: Justicia;
Defensa; Economía y Hacienda;- Obras Publicas y Transportes; Educa·
ción y Ciencia; Trabajo y Seguridad Social: Industria. Comercio y
Turismo; Agricultura. Pesca y Alimentación; Sanidad y Consumo, y
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno.

h) El Director del Instituto de Historia y Cultura Naval.
i) El Director del Servil.:io Histórico Militar.
j) Un representante de cada uno de los Sindicatos mayoritarios.
k) Un rcpres~ntante del Consejo Superior de Cámaras de Co

mercio.
1) Un representante de la Confederación Espaiíola de Organizacio·

nes Empresari;:les.
ro) El Consejo Dl'!egado de lo Sociedad Estatal para la Ejecución de

Programas y Actuaciones Conmemorativas del V Centenario del Deseu·
brimiento de América.

3. Asimismo, el Ministro de Asuntos Exteriores podrá nombrar
hasta un ma.ximo de dit'z Consejeros, a propuesta del Presidente, cntre
personalidades de reconocidos méritos para la misión que se les
encomiende.

4. los Consejeros que lo sean por f::lZÓn de su cargo actuaran como
cauce de relación entre la Comisión Nacional y su DepaI1amento de
procedencia.

5. Los Consejeros de la Comisión Nacional ejercerán su cargo de
forma honorifka y gratuita, sin perjuicio de las dietas y gastos de
desplazamiento que les correspondan.

Art. 4.° Competencias del Pleno.-Corresponden al Pleno de la
Comisión Nacional:

a) Supervisar la realización del plan general de actuación. así como
los planes y programas para. el mejor cumplimiento de sus fines.

b) Elaborar las normas de funcionamiento de la Comisión.
e) Supervísar la actuación de la Sociedad Estatal y conocer su

programa y presupuestos antes de su remisión a los órganos competentes
para su aprobación. sugiriendo, en su caso. las modificaciones oportu
nas, así como seguir el desarrollo de las actividades programadas.

d) Velar por la adecuada coordinacióll con las Comisiones para
el \' Centcnario que se creen en las Comunidades Autónomas.

e) Conocer los informes del Comisario general de España para la
Exposición Unin::rsa! Sevilia 1992.

Art. 5.° Funcionamiento de! Pleno.-La Comisión Nacional se
reunira como mínimo tres veces al ario en sesión plenaria y cuantas
veces sea necesario previa convocatoria del Presidente de la Comisión
Nacional, bien por propia ül1ciativa, bien a petición dc cinco de sus
miembros.

El funcionamiento del Pleno de la Comisión Nacional se regubni por
el presente Real Decreto. En lo no prcvisto expresamente en el mismo
se aplicará suplctoriamcntc lo establecido en el capitulo I! del título I de
la Ley de Proc;;dimiento Administrativo.

Art. 6.° Comile ¿jecutiro: fI,'QlUra/cza y competcncias.-l. El
Comité Ejecutivo es el órgano colegiado de gobierno y admini~tración
de la Comisión Nacional.

2. Es competencia del Comité Ejecutivo:

a) Elaborar y uprobar el plan general de actuación, ¡¡si como los
pbncs y progr:lmas de la Comisiún :\acional, el desarrollo anual de los
mismos y la t-.kmúria de cj~cución.

b) Elaborar y aprobar el ankproyecto de presupuesto de la COI!i.i~
sión Nacional.

c) Aprobar el plan de actuación y supervisar el desarrollo anual d\:
los tr::lbajos que se realicen.

d) ?\lant..:ner una estrech:l cob.boración y coordinación ron las
Comisiones para el V Centenario que se creen en las Comunidad..:s
.-\lltónomas.

e) Asumir cuantas competencias corrcspondnn en orde-n a la 'llcjor
g-:stiún de las funciones d~ b Comisión Nacional y qu;.; lhí hayan sld,'
atribuidJs expresamente al Pkno.

1) Supervisar y plOv..:cr d cumplimiento de los aCl.!~Id~'s por d
Pleno cuya ejcL'uciún corr..:sponda a los propios órganos de la Comisió;-¡
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Nacional. Sociedad Estatal ti otras Entidades colaboradoras de la
Comisión Nacional en la conmemoración del V Centenario. debiendo
ser informado por estas últimas de la marcha y desarrollo de los
programas que se les haya cncorncnd,ado para su puesta en práctica.

Art. 7.° COll1ilC Ejccutil'o: Composición, cO/H'ocatoria y funeto
namfcmo.-l. Forman parte del Comité Ejecutivo el Presidente, el
Vicepresidente y el Secretario general de la Comisión Nacional, y el
Presidente y el Consejero delegado de la Sociedad Estatal para la
Ejrcución de Programas y Actuaciones Conmemorativas del V Centena
rio del Descubrimiento de' América.

2. A propuesta del Secretario gcncr<lL tambirn podrá ser convocada
a las rruniones del Comité Ejecutivo cualquier otra persona en razón de
las nlnterias específicas que figuran en el orden del día.

3. El Comité Ejecutivo se reunirá siempre que fuera necesario para
el adeeu3.do desarrollo de su cometido, previa convoco.toria de su
Presidente y, cn todo caso, una vcz al mes como mínimo.

4. El Comité Ejecutivo ¡¡daptará siempre su actuación a lo dis
puesto en la Ley de Procrdimicnto Administrativo y demás legislación
aplicable en relación a los órganos colegiados..

Art. 8.u El P/,f?sidente: Xomhramiellto r cOnll'C'tencias.-l. El Pre·
sidente de la Comisión Nacional lo sera del Pleno y del Comité
Ejecutivo y sera nombrado por Real Decreto, a propuesta del Presidente
dd Gobierno. Tendrá los derechos y prerrogativas reconocidos a los
Subsecrctarim v el rango de Embajador extraordinario, de conformidad
con lo establecido en el presente Real Decreto.

Corresponde al Presidente:

a) Ostentar la representación de la Comisión Nacional, convocar
sus reuniones y presidirlas, diri~iendo sus debates y deliberaciones.

b) Dirigir la ejecución y vigIlar el cumplimiento del plan generol de
actuación y de los planes y programas de actividades de la Comisión
Nacional.

e) Proponer los nombramientos de Vicepresidente y de Secretario
general de la Comisión Nacional.

d) Solicitar la colaboración de los órganos de la Administración del
Est3do en las tareas que le corresponde asumir, proponiendo al
Gobierno la adopción de cuantas medidas estime oportunas a través del
~1inisterio de Asuntos Exteriores, al que informará del desarrollo de su
misión.

2. Las atribuciones reconocidas al Presidente serán de1egables de
conformidad ccn 13s disposiciones vigentes cn los restantes órganos
din:ctiyos de b Comisión.

Art. 9. G El Vicepresidc!I!e: FUl1cioTlcs.-1. El Viccpresidente de la
Cl)nlisión Nacional, con categoría de Director general, será nombrado
por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriorcs e
iniciativa del Prcsidente de la Comisión Nacional.

Corresponde al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente en todas sus funciones cn los casos de
ausencia. vacante o enfermedad.

b) Colaborar con el Presidente en cuantas tareas le sean requeridas.
e) Por delegación del Presidente:

Prcsidir de forma regular el Comité Ejecutivo;
Conducir las relaciones de la Comisión Nacional con el exterior.

, Dirigir la ejecución y vigilar el cumplimiento del plan general de
Dctuación y de los planes y programas de actividades de la Comisión
Nacional.

Solicitar la colaboración de los órganos de la Administración del
Estado en las tareas de la Comisión Nacional.

d) Dirigir los servicios ordinarios de administración y gestión de la
Comisión Nacional y de sus distintos órganos, preparando las propues
tas que deban someterse a la Comisión Nacional o al Comité Ejecutivo.
- e) 12s demás que le atribuyen las disposiciones vigentes.

2. L::s atribuciones reconocidas como propias del Vicepresidente
serán delegabJes. de conformidad con las disposiciones vigentes, en los
restantes órganos directivos de la Comisión.

Art. 10, Ef Secretario genera!: Nomhramiento y funciones.-EI
Secretario general será nombrado por el Ministro de Asuntos Exteriores,
a propuesta del Presidente de la Comisión. tendrá la categoría adminis
trativa de Subdirector general y ejercerá las funciones siguientes:

al Desempeñar la Secretaría del Pleno y del Comité Ejecutivo.
b) Elaborar el antcprorecto del Presupuesto.

. c) Coordinar la actuaCIón de los Comisionados y de los Directores
de Programas.

d) Asumir, en materia de personal, cuantas funciones no estén
atr¡buid~s al Presidente o al Vicepresidente.

el Asumir cuantas competencias correspondan en orden a la mejor
gestión e::-onómica y administrativa de la Comisión Nacional y que le
hayan sido expresamente delegadas.

#) Cuantas atribuciones le asignen las disposiciones vigentes.

Art. 11. Comisionados.-l. En el seno de la Comisión Nacional, y
en los términos previstos en su relación de puestos de trabajo, existirán

Comisionados, que tendrán encargadas las actiyidadcs de relación de la
Comisión Nacional con:

al La Conferencia Iberoamericana del V Centenario ylas Comisio
nes Iberoamericanas.

b) La Conferencia Internacional V Centenario y las demás Comi
siones Internacionales.

el Las Comisiones para el V Centenario que se creen en las
Comunidades Autónomas. y

d) Los órganos de la Administración Central del Estado y, en
general, cualquier ms.titucióll española.

:\rt. 12. Direcfores de l'rogramas.-Como órgano de apoyo yasis
tencia a la Comisión l\acional, existirán hasta cinco Directores de
Programas. en razón de sus espcciales conocimientos y cualificaciones.

Los Directores de Programas. con nivel orgánico de Jefes de Servicio,
tendrán esencialmente encomendadas las funciones de estudio. planifi
cación y seguimiento de las acciones de la Comisión Nacional en un área
determinada.

Art. 13. Persollal.-J. Las actividades de la Comisión Nacional y
de la Sociedad Estatal a que se refieren los artículos 15 a 19 tcndl1Ín
carácter de programa de cooperación intcrnacional a los efectos de los
funcionarios públicos que presten servicios en la misma.

2. La retribución de los trabajos encargados a expertos. cuando
procl'da su remuneración, o a contratados laborales para una tarea
específica y tiempo determinado, se efectuará con cargo al presupuesto
de la Comisión Nacional.

Art. 14. Recursos ecollómz'cos.-Por el Ministro de. Economía y
Hacienda se procederá a proponer la inclusión en los Presupuestos
Generales del Estado de cada año, hasta el de 1992, inclusive, de las
consignaciones presupuestarias necesarias para el logro de los fines de la
Comisión Nacional.

Art. 15. Sociedad Estatal rara fa l:.)ecllcióll de Programas v
Actw;ciol1es Conmemorati~'as de V Ccntenario del Descubrimiento' de
Alllél'ica.-Como unidad de apoyo a la Comisión Nacional para la
Conmemoración del V Centenario del Dcscubrimiento de América,
actuDrá una Sociedad Estatal, con forma de Sociedad Anónima. con la
denominación de ~~Socicdad Estatal para la Ejecución de Programas y
Actuaciones Conmemorativas del V Centenano del Descubrimiento de
Aml'rica». La Sociedad se regirá por sus Estatutos, la Le)' de Sociedades
Anónimas, la Ley General Presupuestaria y demás normas legales de
pertínente aplicación.

Art. 16. La Sociedad Estatal para la Ejecución de Programas y
Actuaciones Conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento dl"
América tendrá personalidad jurídica propia, independiente de la del
Estado, y plena capacidad de obrar para el desarrollo de sus fines.

Tendrá por objeto social ejecutar, bajo las directrices que reeibade
la Comisión NaCIOnal para la Conmemoración del V Centenario del
Descubrimiento de América. los actos necesarios para la preparación,
organización y realización de las actividades encaminadas directa o
indirectamente a la conmemoración de dicho acontecimiento, excepto
las relativas a la Exposición Universal Sevilla 1992.

Art. 17. Para el cumplimiento de sus fines. la Sociedad Estatal.
podrá adquirir toda clase de bienes. muebles e inmuebles, patentes,
marcas y toda clase de propicdad industrial e intelectual, vender,
enajenar, gravar y explotllr comercialmente los mismos, hacer toda clase
de contratos para la comercialización de los bienes que adquiera por
cualquier título. hacer contratos de edición. promoción de toda clase de
Empresas o producción de libros, discos y películas o toda clase de obras
y servicios, tanto en territorio nacional como extranjero. Todos estos
fines se señalan a título indicativo, pudiendo, en consecuencia, realizar
toda clase de acto de lícito comercio relacionados directa o indirecta
mente con su fin principal.

Art. 18. El capital social será de 500 millones de pesetas, con un
desembolso inicial del 25 por 100. y el 75 por 100 rest:mte, porterceras
partes. a la presentación de programas. El Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Patrimonio del Estado,
podrá acordar la aportación de bienes inmuebles a la Sociedad.

Art. J9. 1. Las funciones de la Comisión Nacional seextin~uirán
una vez concluidos los actos conmemorativos del V Centenano del
Descubrimiento de América.

2. La Sociedad tendrá inicialmente una duración indefinida y sc·
disolverá cuando hayan finalizado las actuaciones que se le encomien
den con motivo del aludido Centenario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las unidades con nivel orgánico inferior a Subdirección
General, a que se refiere el presente Real Decreto, continuarán subsis
tentes hasta que se dicten las correspondientes normas de desarrollo.

Segunda.-No obstante lo e-stablccido en el artículo 18 del presente
Real Detrcto. el capital social de la Sociedad Estatal para la Ejecución
de Programas y Actuaciones Conmemorativas del V Centenario del
Descubrimiento de América asciende en la actualidad a 2.175 millones
de pesetas y aumentará o disminuirá, según los casos, de conformidad
con las dhposiciones legales vigentes para las Sociedades Anónimas.
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El ""iniSlro de Asuntos Elóteriores,
FRANCISCO FER~AND[Z OROOÑEZ

I1mo~. Sres. Secretario gencral para los Servicios de Transportes,
Dlfl;~(~r gcn~ral_l!~ TIJ;~"pürte Tcrn.:·~tre y Presidente del Consejo de
Adl11llllstraclón de FEVE.

En cumplimiento del mandato contenido en la disposición adicional
de la citada Orden de 12 de julio de J991, se procede, por pane de esta
Dirección General, a la publicación del texto íntegro modificado de la
Orden de 26 de diciembre de 1990.

En su vinud, se resuelve dar publicidad al texto articulado íntegro de
la Orden de 26 de diciembre de 1990 que, tras las modificaciones
introducidas en el mismo por la de 12 de julio de 1990, queda de la
siguiente manera:

Anícul0 1.-1. Las Empresas transportistas y cargador:.ls que ioter·
vengan en la realización de transporte público de mercancías por
carretera en vehículos pesados provistos de autorización de ámbito
superior al local deberán cumplimentar la Declaración de Porte a que se
refieren los artículos 147 de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres y 222 de su Reglamento, ·de acuerdo con lo prc\ isto en la
presente Orden., __

2. Estarán eXcepiuados de la obligación de cumplimentar la decla
ración de porte a Que se refiere el punto anterior los transportes
internacionales. A tal efecto, las Empresas que intervengan en la
realización de los referidos transportes deberán en todo momento poder
justific3;r la condición de internacionales de los mismos mediante el
CMR u otra documentación acreditativa.

No será t<lmpoco preceptiva la Declaración de Porte en relación con
los transportes urbanos ni con los que se desarrollen íntegramente en las
islas Canarias y Baleares así como en Ceuta y Melilla. .

3. Podrá en todo caso, con carácter voluntrio, cumplimentarsc la
Declaración de Porte en relación con los transportes en los que la misma
no resulta obligatoria conforme a lo previsto en los puntos ant..:riores.

4. Cuando en un mismo día se realicen distintos transpones al
amparo de una única autorización, se cumplimentará una única Decla
ración de Porte, reseñando en la misma los datos relativos al primero
de dichos transportes y haciendo constar en el espacio resenado a
observaciones el origen, destino y cargador de los restantes.

No obstante, cuando se trate de transportes de recorrido inferior
a 100 kilómetros que se realicen de forma repetitiva y reiterado. con un
mismo vehículo para transportar un mismo tipo de mercancías, basturá
con que en la Declaración de Porte correspondiente al día de que se trate
se exprese el número de viajes realizados en el espacio a tal efecto
previsto.

5. La no cump!imentación de la Declaración de Porte en los casos
en los que resulte administrativamente obligatoria. o la omisioll o
falseamiento de los datos de la misma, será imputable tanto al cargador
como al transportista, en los términos previstos en el artículo octavo.

Art. 2 1. En la Declaración de Porte deberán figurar los datos
identificativos de las partes que intervengan en el transporte al que la
misma se refiera, así como las características esenciales de dicho
transporte y de los medios con los que se realice de acuerdo con lo
previsto en el modelo de cumplimenlación al que seretiere la disposi·
ción adicional de esta Orden.

2. El precio del transporte Que habrá de figurar en la Declaración
de Porte será el correspondiente al transportisto.efectivo o al tractorist:.l,
y el mismo se expresará en pesetas.

3. Cuando el cargador contrate el transporte con una empresa
distinta de la que de forma efectiva realice el mismo (ya se trate de
intermediario, transportista que realice el transporte mediante la colabo
ración de otro, o titular de semirremolque con autorización MS), el
mismo podrá hacer constar en el espacio de la Declaración de Porte
destinado a observaciones el precio convenido con dicha empresa .

4. No existirá obligación de reflejar el precio en las Decb.raciones
correspondientes a transportes que no estén sometidos a tarifas obli
gatorias.

Art. 3. 1. Como regla general el documento de Decl<lmción de
Porte deberá ser suscrito por la empresa cargadora y por la ~mpresa
transportista debiendo asimismo ser firmado por el consignatario. ~:lS
referidas firmas podran ser realizadas po- las personas que murenal·
mente realicen el despacho de las mercancías y la realizul'i..:ln del
transporte independientemente de la relación jurídica a trav~s de la cual
se encuentren encuadrados respectivamente en la empresa cargadora y
transp0l1ista. _

2. Cuando el remitente no coincida con el cargador la declaraCióñ
de porte podrá ser firmada por aquél, presumi~ndose que lo hu¡;c en
nombre de éste.

3. El consignatario que firme la D ...'claración de Porte podrá reflej;:¡r
en el espacio de la misma destinado a obscrvo.ciones, aquc!l<ls fl..'servas
o circunstancias especiales que estime conveniente.

Art. 4. 1. En las Declaraciones de Porte correspondii:nlCS a
transportes de carga fraccionada figurará como cargador la Ag~·ncia o
intermediurio qUe haya realizado la correspondiente consolidaCIón ue
cargas, o en su caso, la propia empresa trJ.nsponista. no siendo necesario
que las mismas sean firmadas por los destinatarios SJlvo que exista un
único consignatario que proceda a la desconsolida¡;ión de 1<lS merc¡:¡n~

cías, en cuyo '·aso deberá firmor este.
En dichas declaraciones únicamente resultará obligJ.torio hac\.'r

constar el precio cuando se trate de servicios en los que una Agencia
haya cOlltr;:¡tado el transporte de las cargas, una vez por cIJa consolida·
das. con una empresa de transporte en r~gimen de carga completa.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORpEN ~~ 30 de J.ulio de 1991 rol' la que se autori=a la
mod~ficaClO!l de tarifas en los Fcrrnúlrri/es de V/a Estrecha
(FEVE),
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DISPOSICIONES FINALES

Primera._s~ autoriza al Presid;ente del Gobierno y al Ministro de
Asuntos Ex~enores, en sus respectIv~s ca~?s, para dictar las disposicio
nes necesanas para el ~e~alT<?1I0 y eJeCUClOn del presente Real Decreto.

Se~u~da.-Por el Mlntsteno de Economia \" Hacienda se habilitarán
105 credaos necesarios para el cumplimicnío de lo dispu~S10 en el
presente Real Decreto.

Terccra.-Quedan derogados:

ar El Real Decreto 488/1985. de 10 de abril.
b) El apartado 6 del artículo 6.° del Real Decreto 1485/1985. de 28

de agosto. y el apanado 5 dd artículo 1.0 del Real Decreto 1527/1988
de 11 de noviembre. '

. e) Cuantas disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Real Decreto.

Cua~ta.-:~l Presente Real Decreto entr¡¡,rá en vigor el mismo día de
'Su pubhcaclOn en el «Boletín Ofk'ial del Estado).

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JVAN CARLOS R.

Ferrocarr.iles d,~ Vía Estrecha (FEVE), prl.':sentó expediente de solici
tud ~e mÜdl,fi.,:aclOn de I~ tarifas vigentes ante la Junta Superior de
~reelOs, remillendose cop!a del mencionado expediente a este r..1iniste
no, _a tenor de lo especificado en el articulo 5.u del Real Decreto
269,)/1977, .de 28 de ,?ctlfbrc. flobre normativa en materia de precios.

En su vmud, prev.1O l!'l"forme de la Junta Superior de Precios y de
acuc~do con la autonzaclOn. ot~rgada por la Comisión Dt:'it'gada del
Gobler,,!o para Asuntos Economlcos en su reunión del día 25 de julio de
1991, dIspongo:

Primero.-~e autoriza aI:errocarrilcs de Vía Estrecha (FEVE) a
esta~l~cer un Incremento mediO ponderado dri 5,5 por lOO en I<lS tantas
de Viajeros y en los precios nelos operados en mercancías.

.Segl:l!1do.-Los cu~dros con las tarifas, así l'omo las condiciones de
apl~cac!,?n de las m.lsma.s~ deberán ser :¡probJ.uos, previamo:nte a su
aphCo.clOn, por la DI1"I~cclOn general del Transporte Terrestre.

T.erc~ro.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicaCIón en el ,~Boktin Oficial del Estado}).

Loq~e comuni~o.a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 30 de Juho de 1991. -

nORRELL fONTELLES

RESOLt'C/O,V de 23 de Julio d(' 1991, de la Dirección
General del Tr'!lISporte Tcrrestre, por la que se du publici
dad al texto Inrq:ro de la _Ordm de 26 de diciemhre
de 1990, sobre régllllen ji/nilleo de la Declaración de Porte,
C,Of/ las mod{ficaciollcs iml'odllcidas ef/ el mismo pOI' la
(,f! 12 de julio de 1991.

La Orden d'! ?\\" 'd O ,.julio de 199/ h ,Ill,meno. e bras Pu.bilca~ y Transportes de q de
de la Orden rll,.'1 tífa.J¡z~~o d!\'(;'.rsas moolficaCH!neS en el tt'xt~ ori.gll1al
de 26 de diciembr ,1l~S!lTlO de 1 ran')pü~tes, T.Ufl?~O y ('omunlcaclo~7s
de Pone. l,: l: 1990. sobre reglluen Jundlco de la Declaraclon


